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rala al berganlin Nuestra Señora del 
Carmen, se han cnlregado á D. Ra
fael Rabel 1 y Palxol, apoderado de 
la misma persona, 94.091 rs. vn. 
y U cents., con mas los intereses 
de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general do Depósi
tos; habiendo dado este apoderado 
un recibo con la cláusula de que, 
al entregar esta cantidad, el Gobier
no do S. M. no prejuzga los dere
chos de las personas que pudiesen 
alegarlos al mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Vi- 
Uanova, D. Rafael Suris y Tomas 
Mateu pueden alegar derecho á 
2,014 rs. vn. Iplí, consignados en 
la Caja general de Depósitos, por 
la parte correspondiente á talos per
sonas en el jabeque Virgen do los 
Angeles, y que 11 marineros del 
mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen'derecho á recibir por partes 
iguales 3,926 rs. vn. 53 cents., se 
les llama mas especialmente por el 
mismo plazo. .

Igualmente se llama á los mari
neros Francisco Gisper, José Martí 
y Antonio Caísada, residentes en 
San Feliú de {iuixols, por si tuvie
ren que alegar derechos á las ropas 
de uso que se hallaban á bordo del 
berganlin Nuestra Señora del Car
men al tiempo de su captura.
. Lo que he dispuesto se inserte , en 
este periódico oficial para conocimien
to d- l público.—Zaragoza 2 de Febrero 
de 1860. = Ignacio Méndez de Yigo.

Nu m . 155. •
Circúlar número 63.

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta ciudad se instruye causa criminal 
en averiguación del modo con que ha 
tenido lugar la muerte violenta, al pa
recer, de un muchacho de edad de 12 
años, cuyo cadáver fue hallado en la 
acequia de Miradores, y á fin de iden

San Antonio, jabeque Virgen de los 
Angeles, bergantín Nuestra Señora 
del Carmen y polacra Fortuna, de 
la matrícula de Barcelona el prime
ro, de la de San Fcliú de Guixols 
el segundo, y de la de Mahon los 
dos últimos; buques que, mandados 
por ios Capitanes Jerónimo Campo- 
dónico, Benito Suris, .lose Eeig y 
Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que 
se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal moti
vo, para que en el plazo de seis 
meses acudan á deducir sus derechos 
en la primera Secretaría do Estado, 
donde deberán presentar para ello 
cuanto documentos y cuantas noti
cias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por don 
Francisco Moreno lianas, en r^pror 
senta-bion de D. Miguel Surís y Lio- 
rens; D. José Roig, D. Antonio-Palé- 
sot, D. Félix Palxot, D.a Beatriz Su
ris1 y Bastons, D.a Dorotea Gibils y 
DoñaMaria Durban y Bascos, y de 
los marineros Jerónimo Bazarl, be
nito Cruañas y Antonio Julia, el de
recho de estas personas a perciiiii 
parte de la cantidad correspondiente 
á prorata al jabeque Virgen de ios 
Angeles, se han entregado á Sr. Mo
reno Cañas , 20 895 rs. vn. y 78 
céntimos, con mas los interesas de 
esta cantidad desde que se impuso 
en la Caja general de Depósitos; 
habiendo dado esta persona un re
cibo con la clausula de que, al en
tregar esta cantidad, el Gobierno 
de S. M. no prejuzga los derechos de * 
los copartícipes de este crédito.

Habiéndose también justificado 
por D: Manuel Arana, en represen
tación de D. Rafael Patxol, el de
recho de este á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á pro
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El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo que sigue:

«Campamento de Guad-el-Jem | 
1.° de Febrefó á íaCma y 15 mi
nutos de la larde —Después do la 
acción de ayer, no lia ocurrido no
vedad.»

Lo que he, resuelto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza 2 de Febrero de 1860.—Ig
nacio Méndez dé 1 igo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfeo que 
acabo de recibir, me dice lo que sigue:

«Según parle recibido del Geno- 
nal en Geíe, ayer 2 a la una y 15 
minutos de la tardo, no ocurre no
vedad en él Campamento de Guad- 
el-Jelú.« '

Lo que he dispuesto se inserte- en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 3 de Ferbero de 
1860. = Ignacio M endez de Vigo.

Nu m . Id  i.
Circular numero 62. /

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 1 .■ del actual se halla in
serto lo siguiente.

MIXMSTEMO DE ESTADO.
Dirección política. , .

Existiendo en la Caja general de 
Depósitos la cantidad entregada por 
el Gobierno otomano para indem
nizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes da losb arcos bombarda

tificar quien pueda ser el interfecto he 
resuelto insertar en este periódico sus 
señas, para que llegando á conocimien
to de los interesados del mencionado 
adulto, puedan presentarse ante el 
Juez del referido Distrito que habita 
en la calle baja de San Pedro núm. 5, 
2/ habitación, á manifestar el nom
bre y demás antecedentes que conduz
can á la averiguación de las causas y 
autores en su caso, de su muerte. Za
ragoza 3 de Febrero de 1860.=lg- 
nacio Mendez de Vigo. .

Señas del cadáver.
De unos 12 años de edad, estatura 

proporcionada, cara algo redonda, tez 
morena, pelo negro bastante espeso, 
cortado con igualdad de unos tres de
dos de largo, vestido de chaqueta ne
gra de paño muy usada y bastante ro
ta, chaleco de tartan de algodón a 
cuadros azules y encarnados y en uno 
desús bolsillos llevaba una moneda de 
8 maravedís y otra de 4,'camisa blan
ca, y vieja de coton rotor, calzón hi
go largo de paten de algodón á cua
dros bastante grandes y muy remen
dado, medias de algodón de telar á 
cuadritos verdes y azules en buen uso 
y alpargatas casi nuevas.

Nu m . 156.
Circular número 61.

Los Alcaldes constitucionales, Guar
dia civil, empleados de vigilancia y de
mas dependientes de este Gobierno de 
provincia procurarán la’captura de Elias 
Mareen, vecino de Leciñena, Cuyas se
ñas se espresan á continuación, y en 
el caso de que fuere habido lo remi
tirán con toda seguridad á mi dispo
sición. Zaragoza 3 de Febrero de 
1860.—Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de Elias Mareen. .
De 26 años de edad, soltero, esta

tura 5 pies 2 pulgadas, pelo negro 
ojos Ídem, nariz regular, barba po
blada, color bueno: viste camisa blan
ca, bl sa de color, vieja con trencillas 
en la pechera color encarnado y bo- 
ioaes de nacar, chaleco y calzón negros 
con interior blanco, medias de lana 
parda, alpargatas y pañuelo de per
cal en la cabeza. Es de oficio jor
nalero.
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Nú m . 157.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DB HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Por Real órden fecha 14' del 
corriente se ha servido disponer 
S. M. que desde hoy 1.°de Febre
ro se vendan los cigarros comu
nes al respecto de 24 rs. libra, ó 
sea 4 maravedises cigarro. Asimis
mo ha acordado S. M. que los pi
cados Virginia pura, filipino puro, 
y misturado Virginia y filipino, se 
espendan á raz m de 14 rs, |4 ma
ravedises libra, ó sean 30 marave
dises la onza, en lugar de 12 rs. 8 
maravedís libra y 26 mrs. la caje
tilla, que es su precio actual.

Lo que se participa ¡al público 
por medio del presente anuncio, que 
se fijará en todos los estancos para 
que nadie alegue ignorancia; á 
quien se advierte que las fundas de 
tabaco existentes en las fábricas' lle
varán el precio antiguo 26 mrs. 
y que se les exigirán por ellas 30 
maravedises, que es el precio que 
se les á señalado. Zaragoza 31 de 
Enero de 1860.—El Administra
dor principal de Hacienda pública, 
Tomas Fábregas de Medina.

Nú m . 158.

Ü. Joaquín Gallego, Juez de primera 
tnstancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita llama y em

plaza por tercer edicto y pregón, á 
Antonia Ortega, casada, residente en 
esta ciudad sin que consten mas datos 
para que en el término de nueve dias 
que se le señalan, se presente en este 
Juzgado á oir los cargos que le re
sultan en causa contra la misma sobre 
estafa; pues si asi lo hace, se le oirá 
y administrará justicia en lo que la 
tuviere y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á l.° de Febrero de 1860. 
L. Joaquín Gallego. =Por mandado 
de S. S.a, Justo Almenara.

Nú m . 159.

D. Miguel Moreno Cano, Caballero 
de la Real y distinguida órden de Car
los III y Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Calalayud.

Por el presente se cita á Anselmo 
de Gracia, vecino de Muel, para 
que en el término de nueve dias 
á contar desde el de la inserción 
de este edicto, so presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da al objeto de que acredite la prce- 

sitencia de cierta cantidad de dinero 
que le fué estafada por Manuel Ba
ñera en esta ciudad y egercile en 
su caso las acciones que le competan 
como tal ofendido, pues pasado di
cho plazo, se procederá á lo que 
haya lugar en derecho. Dado en Ca
lalayud á 31 de Enero de 1860.— 
Miguel Moreno Cano.—Por su man
dado, Juan Francisco Mochales.

Nú m . 160.

Juzgado de paz áe Berdun.

D. Mariano Puyó Olivan, Secreta
rio del Juzgado de paz de la villa 

- de Berdun. •

Certifico: Que en el espediente de 
juicio verbal civil que se sigue en 
este Juzgado á instancia de D. Ma
nuel Navarro de esta villa contra doña 
Josefa Salvo de la de Sos, ha recaído 
la sentencia en rebeldía que copiada 
á la letra dice asi.

Sentencia. =En el juicio verbal ci
vil intentado por D. Manuel Navar
ro, Alcalde constitucional y Presi
dente del Ayuntamiento y Junta lo
cal de instrucción pública de esta 
villa, contra D." Josefa Salvo viuda 
de D. José Legarre vecina de Sos, 

sobre pago de 300 rs. vn. y gastos 
ocasionados para el cobro, procedente 
de una escritura de imposición de 
ciertas cabezas de ganado, que los 
egecutores testamentarios de D.e Ma
nuela Perez de aquella vecindad, pu
sieron á rédito en manos de D José 
Legarre:

Considerando que, según manifesta
ción del actor, debiera haber verifi
cado el pago ya ha tiempo. y visto 
que el Juez de Paz de Sos le hizo 
la notificación oportuna, sin que apesar 
de ella se haya presentado, por lo 
que no ha opuesto escepcion alguna 
á la demanda.

El Sr. D. Mariano Solano, Juez de 
Paz de esta villa, falla que debe con
denar como condena en rebeldía, á 
doña Josefa Salvo al pago de los 300 
reales vn., á la indemnización de los 
gastos que originó la comisión, de los 
que presentará cuenta y razón el de
mandante, y en las costas del juicio. 
Berdun 26 de Enero de 1860. Ma
riano Solano.

Y para que conste y de conformi
dad al artículo 1190 de la Ley de 
enjuíciamienta civil, libro lajpresente, 
que visada por el Sr. Juez *y sellada 
con el de su oficio, firmo en Berdun 
á 27 de Enero de 1860. V.6 B.° El 
Juez de Paz, Mariano Solano.«Ma
riano Puyó Olivan, Secretario.

BOLETIN OFICIAL DE VENTAS
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é 
inslrucciónes para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

, REMATE para el dia 1 de Febrero de 1860 á las doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Francisco de Ripa, y Escribano!). Ma 
riauo Moliner en las Casas Consistoriales de esta ciudad, Pina en Ateca y en la Corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Kóm. 
de 

órden

Urbanas. PROPIOS. Menor cuantía.

GELSzi.

TIPO 
de la subasta.

Reales. céls.

1499

1500

1501

1502

1503

Núm. 327 del inventario. Un horno de pan procedente de los propios de Gelsa, sito en dicho pueblo calle (del Horno: confron
tante con Francisco Uson y Juan Bascuas. Consta su superficie de 486 varas cuadradas de sitio que equivalen 2 áreas 89 centiáreas. 
lo lleva, en arriendo Manuel Gonzalvo Pardo en 640 rs. que paga en 31 de Diciembre; capitalizado en 11,520 rs. y tasado en 15777 
reales vn. por los que se subasta.......................................................................................................................... ..............................................................

Núm. 331 del inventario. Un pozo de yelo procedente de los propios de Gelsa, sito en términos de dichoj pueblo partida del Bar
ranco: confrontante con rio Ebro y camino de Pina. Consta su superficie de 20 varas cuadradas de sitio que equivalen á 12 metros; 
capitalizado por la renta de 20 rs. dada por los peritos en 360 y tasado en 500 rs. vn. por los que se subasta......................................

Núm. 536 14 del inventario. Un sitio herrería procedente de los propios de Gelsa, sito en este pueblo calle de la Barca, con
frontante con cárcel píddica. Consta su superficie de 87 varas cuadradas de sitio que equivalen á 52 metí os; tasado en 3056 rs. y 
capitalizado por la renta de 250 rs. dada por los peritos en 4500 rs. vn. por los que se subasta...........................................  . .

Núm. 336 15 del inventario. Una paridera procedente de los propios de Gelsa, sitaren términos de dicho pueblo, partida de la 
Hoya: confrontante con carretera de Bujaraloz y cabezo de dicho tármino de la Hoya al Norte. Consta su superficie de 1346 varas cua- 
radas de sitio que componen 800 metros; capitalizada por la renta de 300 rs. dada por los peritos en 5400 y tasada en 6000 rs. vn. 
por los que se subasta..................................................................................•................................................................................................................

Núm. 336 16 del inventario. Un tejar procedente de los propios de Gelsa, sito en téeminos de dicho pueblo partida del Plano; 
confrontante con Jorge Gargallo y José Emperador. Consta su superficie de 98 varas cuadradas de sitio que equivalen á 59 metros: 
tasado en 1500 rs. y capitalizado por la renta de 130 rs. dada por los peritos en 2340 rs. vn. por los que se suzasta. . . .

15777

500

4500

6000

2340

imprenta de Antonio Gsllifa.


